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INFORME QUE RINDE LA PRESIDENCIA, RESPECTO DE LOS TRABAJOS 

REALIZADOS POR LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA, DURANTE EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 27 DE ENERO AL 21 DE FEBRERO DE 2022 

 

El presente informe se rinde al Pleno de este Consejo Estatal, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 116, numeral 1, fracción X de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

La Junta Estatal Ejecutiva durante el periodo comprendido del 27 de enero al 21 

de febrero de 2022, celebró 01 sesión ordinaria, en la que se trataron los asuntos 

siguientes:  

 

1. LUNES 31 DE ENERO DE 2022 (al término de la sesión ordinaria del Consejo 

Estatal) 

 

El Secretario de la Junta Estatal Ejecutiva, rindió el informe respecto de las actividades 

que realizó en el mes de diciembre de 2021, dando cuenta entre otros, con 09 

proyectos de acuerdo y resoluciones que se elaboraron para ser tratados en la sesión 

ordinaria. Por su parte el Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Administración, dio cuenta a los integrantes del referido órgano colegiado, de las 

actividades que realizó en el mes de diciembre de 2021, dando a conocer que se 

hicieron las conciliaciones presupuestales de forma trimestral en la plataforma de 

Hacienda Pública de la Secretaria de Finanzas; se capturó la contabilidad del mes 

de noviembre en el sistema SAGA+, se realizaron las ministraciones de las 

Prerrogativas para gastos ordinarios correspondiente al mes de DICIEMBRE, para los 

partidos políticos: PAN, PRI, PRD, PVEM, PT, MC, MORENA, PES y RSP, con lo que se dio 

por concluido el suministro de las prerrogativas para el ejercicio 2021; se realizaron los 

pagos de la primera y segunda quincena correspondiente a la nómina del mes de 
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diciembre; se cumplieron con los pagos de las rentas de las oficinas centrales y 

almacén, servicios de telefonía e internet, energía eléctrica, servicios del sistema de 

Administración Gubernamental Armonizado (SAGA) correspondiente al mes de 

noviembre; se dio el seguimiento de la normatividad emitida por la CONAC, relativo 

a la Contabilidad Gubernamental, así como del análisis de las cuentas contables de 

balance general, de la integración y presentación de los saldos al cierre del mes de 

octubre, de emisión de estados financieros.  Asimismo, la Directora Ejecutiva de 

Organización Electoral y Educación Cívica, hizo del conocimiento de los integrantes 

de dicha Junta, las actividades realizadas en el mes de diciembre de 2021, dentro 

de las que se destaca su gestión para el suministro de materiales varios, para la 

preparación, traslado y destrucción de la documentación y material electoral 

utilizada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; la realización del trámite 

administrativo para que los Partidos Políticos a través de la Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos Políticos entregarán los recibos correspondientes para 

obtener sus prerrogativas; a través de la Coordinación de Organización Electoral, se 

realizó y envió el programa de actividades para la destrucción y reciclaje de la 

documentación electoral del Proceso Electoral 2020-2021 y el calendario de 

actividades para la clasificación, almacenaje, destrucción y reciclaje de la 

documentación electoral; a través de la Coordinación de Participación Ciudadana, 

se iniciaron los trabajos para la construcción de un nuevo Programa Estatal de 

Educación Cívica, que atienda las complejidades de las problemáticas sociales y se 

ajuste a las nuevas realidades, así como a la Estratégica Nacional de Cultura Cívica 

y con la finalidad de obtener una valoración del trabajo realizado por las personas 

que desempeñaron los puestos de Vocal Ejecutiva/o, Vocal Secretaria/o y Vocal de 

Organización Electoral y Educación Cívica, se desarrolló un instrumento de 

evaluación de competencias, el cual se compone de 5: Visión Institucional, Ética y 

Responsabilidad Administrativa, Trabajo en Equipo y Redes de Colaboración, Análisis 

y Toma de Decisiones Bajo Presión y Negociación, así en conjunto con la Unidad de 
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Tecnologías de la Comunicación y la Información, se diseñó una macro, a efecto de 

poder vincular cada una de las evaluaciones y de esta manera poder obtener los 

resultados de cada evaluado. Finalmente, en virtud de la renuncia presentada por 

la C. Tania Osmara Jiménez Guzmán, la Presidenta informó al pleno de la Junta 

Estatal, la ocupación de plazas vacantes de la rama administrativa, adscritas a la 

presidencia.  


